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vigente, ha .1'esueloo señalar eldia .18cleJ.llfóx.UíiO;1,ll~·~,d~''no-,.
viembre y hora. de las diez, par~ :¡:lrooectercorrel~tiVa»1el1~~" al
levantamiento de', las' respectivas ,'actas: .prevw.,a: ·Ja':~<.li::up'aCión
de ,los biélles' expresados. en los locales,delex:cel~nt~~ll1'(),AYUn",

tamientiJ de Hospitalet, sin' perjuicio d~ proéelj~r,~;"~';'ins~:ancia
de parte, a un nuevo, reeonocinlient<) deda:fincll;. ,', ,_,-" "~e "

El 'presente _sefialamientoserá-ureviay-' ,debid~en~'mJtjfi..
cado por, cédula, a,· los interesad()Sque'se.gúÍdll11l;el1te;se';1'elflcia~
nan, los cuales. podrán, hacerse'acoIllpañar.des:us,:reritQs'y' ,:\iU
Notario, sin perjuicio de ser' publicarlo. en ,;el<,,~ol~Hn-,Of:icial

del Estado), en el de esta-pro~incia"y en los <:tiafios «La Vanguar
dia Españolm)y el «Noticiero uniVerSs,1»i'de' Bareelona, así
ComO exp1,lesto ttlpúblieo en el tablón .. de edictos del iIi:d1cado
excelentlS~(JAYUntarnierltO, .... a .. efectos de '.. ,$ub$anac1ón de po
aibles elTQres :cometidO& en.latoma·d~ d.atos, ya mediante es"
crítodirigf.qo ·altan referido.excelentísimo··Ayuntam1ento·o ya.
verbalrrtenWen .el .m},smo.lIlomento· del· leval1tartliento del. acta.

'sarcelona;17· de Qctubre ,de 1970~:-Eltngeniero representan
te de la Adlninistl'ación; LuisPonte.-Vistobueno: El Ingeniero
segundo Jefe, FranciSco SoleT.-5.80g,.E~

RELACIÓN QUE SE CITA

Numero de
la finca

Própleta:rlo Al·rend·at.ariO
.

Oestlnode la finca

1 Red Nacional de lOO Ferrocarri_Jé,s Espa-
ñoles (RENFE) .....

Don Ji'l0reneio Allnem.~aUe Mon,taf1a. L
Deshabitada.~a~e Montaña 2 ...,..... ,..
DonJuan· Gallego. Rotnen>.--eaUe Mon~

tJ:liia, .3.....•.: ...•, ,....• , , ..•••..•, •.•.••••••..
Don António Lópt>z Jerez.-caUe Monta...

ña,:·4 ", , .
Grupo Pe Milital'e$.~ane Montaña. {) .
Don Antonio Carmona.-.-eaIle Montaña.. 6.

Erial;
Hu~rta y vivienda..
Hu~rta y vivienda.

Huerta y vivienda..

Huerta y vivienda..
Huerta y vivienda.
Huertá y vivienda.

Excelentísim~ :A.Y.tlllt~~fnt<>:;:de,<ffospit;t-
let .de Llobregat,: ;, :•.~ ,.,. Calles y complejo depor

tivo.

Don José .. Llagosterti .,.vus.:jJ~~~~::,~e 'los
Alpes, sin número, .: .•.;., ;' :.~ .. ~" .

COnstrucciones .'.: E'1ecttótextues;:S;.'A.~a:
lle. Prol()ngación ..•.:~m.r~·:B$jai::,,'B\n···.:,nú-
mel'O . ••• .., •.•..~ ·.·.'·.~.·o ;..•.~..., '.',.,' '," "". ;"".~ 'i·.i·.·;." ,"0' ...~ .•

Real Canal :de.Ja~ñfaJ1tiL~p~~a,j~:,~la
Banca, 1 , ''', '~:; ,:~. ",".," .,' :,..:.' , ;; ...•' ,':...

Don .Jaime. y <ion J~FtO<¡lÓl.l~.?9Jle&al1;.:
ta Eulalia, ,24,7-249 , ,.::,.,~ .. ,.v.,. I

"

3

,
6

6

7

Don Felipe M{)I'cilloM~rin "",.- ...., ....
Don. JaiU1e Al~many Calaf.-c:alleTorren-

te G:otllal, sinnúmero "... ViVienda.
Doña· Nemesi:a·Lozano.~CalleBarrio Mon-

taña. letra C , ;.... Huerta y vivienda.

Huelta..

Muro de fábrica.

canal.

Fábrica, almacén de már
mol, y patio.

Ilmo. 8'1', Director g€n:eral de Ensefianza Media y Profesional

ORDEN de 30 aesepfiembrede 1970 por la que se
crea. lf.t Escuela de Ayudantes. Técnicos Sanitarios,
femenina. de la e:rcelentísim,a .Diputación Provin
cial de Madrid.

Ilmo, Sr, : Laexcelentima DiputaciónPl.'ovlncial de Madrid
solicita d~este Departamento1aerellctón'dif la Escuela de Ayu
oo,nte:s .T~lmicos" sanitariOS, <feme1lina.~ en,es~a capital.' en .la
CiudádSanitariaProvincial«FrancfsooFfanoo», a cuyo efecto
acompaña la documentación.exigi~

VILLAR PALASI

MINISTERIO
EI>UCACION y CIENCIAI>E

ORDEN de 11 de mallO de 1970 par la que se con
cede la reducciÓ1i de la Tasa de Fonnación Prote
::;ional a' la Smpresaque sé' cita.

Ilmo. Sr.~ •. Vista la.Rollcitudelevadli..por· la Empresa «NU
QUlSA» :ene} ejercicíoec011ómlcode 1969. interesando la re
ducción <le·. la. Tasa de Fdrinación·· .Profesi~n,aJ.

Este Ministerio ha di.<;P4estoredtlcir:Ja aportación patronal
de la Ta.<;tt::de Formaci-ón Profesiónal<1e ·llisiguiente .Empresa
en,.el por~ntajeque a cólltinuación'secita:«NUQUISA». el
70·POr 100.

La rethiccióll de referet:lc1a ten<iffÍ, ·efeC:tlyidad durante el
último tl1tpeBtre delañQ 1969,yparatoqo elat10 1970, tenien
dll. encueíltft 10s antecedenres:que 'obrtQ1:fIDtetiorm~nte.Si ia
'Empre$.deS€'<l seguir. disfrutandQdelbe:neficio de reducción,
.present4lJ'i1S1ISOlicitud. según' se sefiala, en,> la resolución de .15
q.e'enero .de {9'B-9 .en la respectlya.· Junta· ProVincial de Forma
ción Profesional' IndustriaL

Lo digo a V. r. para sU cónocüniento y efectos.
Pios gU"l'dea V.' 1, Il1uchos aüos.
Madrid, 11 de mayo de 19'10.

RESOLUCIÓN del, sefticio;<Regi,01i{¡,r:·'t;le· :c:cw,,/truc
ciQn de laQuint~ Jetat,uraRegiQ1Utl':deCat;retetas
por la: que se 3eñala le(;ha$ /paTQ.el::levanta1ll,~ent().
de lasaetlU pT~ias aUJ:, ocupací6ndeji1!:C(J$;atec
tadas parla: ejecución de',' las ... obras'de,li<,¡)T(J1lf;cto
1-B-396, >«Me1oradel<tTazado'1I~ndiei~mi~ntó
deintersecetones;. arcenes~I ('Unetas~QN~l{de;:Ma
drida Francia.; .. por: Barcelr:m.a, , p':'14 :;:Q:l3,~~ cU
566,634».. términas. rnun.tctpaU!s: de' "M-9~tmtt'Jtéu;,Ar
gensola,Veciana,· Jorbrl.Odena.?ilj].1tova'del. (?amÍ,
Co.stellolí e 1Y1141ada' J provin!:ia';,tleBurCelQna).

Publicada la' relación:,de bIenes,.y.derechos:·~f~ta(k)s,en.el
«Boletín Oficial del EstadO» nWnero:233,de>fechlt,:2{l:d.Et~B~iem
bre de 1970; «Boletin OficialdelaProvÜleía,(je:;'ª'fl,rcelQ~ll,\lt:nY.
mero 234, de fecha :,30 de ~pt1embre,de,'1970.:f:'~tpe,rlódieo
«Diario de Baroelonal. de 24· de' septiembre: de~'97,O;,·a.::1os:<:ef;ec...
tos de lo dispuesto en el articulo ~6 del' Reglam€p.tQ:qe.'26 de
abril de 19fi7 de aplicación de l~:r..;ey, 4e;Expr9pi~1(ln"POfZOSI1
d,e ,16 de dIciembre d~ 1954. ......: .:,< :\'. ,:.,','<

~ste Servicio Regional de Construceiói11)8.reSl1elt(};&e?~1l:tr 10$
días 9, 10, 12, 13,16, 17 ,19,20, ~3. 24•. 26,27 y.,,30:'(1~;'~bviem~
bre y 1,3. 4, 9, '.·10, 11. 14,' Y15de,'diciembre-de.l970::':p;trI(j<pro
ceder Correlativamente y enlosloca1esf.ielrespeftiYG:'~YJJ;llta-c
miento,··.previo traslado .sobre· .el. pr()p:lo·.,terre:no:,afe.ct~dp,.. al
levantamiento de las actas .prfJV~as:'a .la ocupaci~n"4:e,,}Ps;ble
nes y derechos afectados..,: ""<'.,'<',,:/

El presente señalamíentoSer~n()tif.ícaQoJndiv.idmlh;'h~l1t~; por
correo certificado y aviso de ..r~ibO;<a··IQSjnteresadqs"lif~,(:tados
convocados•. que son .los comprendi4<t:Sen}a: reláci~1i'q,ll~"figura
expuesta en el tablón deedictos,Tiela:, Alc.aIdíir respectfva y
en este servicio Regíonal.sito en la CftUe: Arag'óp; ~ním(Oxq383,

segundo; de esta ciudad. '. ,"'" ......• >:":"'.'
A. dicho acto· deberán .. asistlrIQs:titlllares'.:de,:,b~~:tl,e:s·'Y·4ere

{',hos . afectados .. 'persoUliln:lente o, representados:wr' JCjel'9Qn,ade
bidamente autorizada para actuar en'sun()lllbre.;.:tl;POl"w.n~los:
documentos acreditativos: de su titularidagjr e1.':J,nqmó,rE~cibo
de la contribUción quecorreSponda'al ,ble,na'ect:a<io¡,Plldi'endo
~:~~~yac:~aO~:~i:·su'~~a. "si.I~,es~im,~;:o~rt·~l)9,:de' sus

Barcelona, 19 de octubre de.1970.r El· IngenierQ'Jefé,Ramón
pous Arglla"-5"752-E. "
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Vistos los favorable.~ informes. del Decanat,PQe:' lELFacultad
de Me9.icina y Rectorado de la Universidacl,;Qop1I~ón 'Ge):'lttal
de EstudiOS, de Ayudantes Técnicos se.nitariqsj, llS~ .com<r el dic~
tamen del. Con'sejo Nacional de Educa.ciÓI}. y deltC\1er-dqoon el
Decreto de 22 de Junio de 1952 (<<llQletl" QfiCi<>l<:ie1 EstR<:i0»
de 27 de julio). y Otdenes ministerIales de 4: <ieagosto,de, 1953
\«Boletín Oficial del Estado» del 29); Y,4 de Julloete 1955 t«Bo-.
letin Oficial del Estado» de 2 de agosto},

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Crear la Escuela. de Ayudantes Tecnico.s SanitariQS, fe
menina, de la excelentísima Diputación :Provincial·de ,~id,
en esta localidad, en la Ciudad Sanitaria, F'rt)vin~al «l"r,anci&
ro Franco», que queda vineulada:.'a 1a.F'aCultaq::de ~edicinQ

de la Universidad de Madrid.
2.° Queda autoriZada la Dirección Qener,at de Eiisepanza

Superior e. Investigación para dictarcli6utas,dis¡}Q:Slciones,sean
precisas para elcumpl1miento ·de la· preB€!nte •Orden y ,en :espe
cia.l la aprobación del Reglainento que ha de' regir dicha Es·
cuela.

Lo digo a V.I. para su conocinliento y demás efe~tos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.

VlLLAR P!>LASl

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 8 de actubrede 197opor-Iaq-ue se im
plantan especialidades en Escueliis TécníC(tS de
Grado Medio.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización que le con,cede ~l artIcu.,
10 qUinto del Decreto de 13 de fep-rerocuL 1969>{«B01etíti, Ofi~
cial del Estado») del 14), y <le ac~erdo' C{)11' ll1.'.pr:opuestl1;de la
Comislónde Erisefianza8 de Ingentería,Técnimrde>laJuntQ¡ Su
perior de Enseñanza Técnica•. ya reserva del' dietainendel
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministel10 ha resuelto:

1." Implantar a partir- del curso 1970-7.1 las espe-cfalidades
que se mencionan ,en los Centros que también se expre-.san:

Ingeniería Técnica Industrial

Vanado1id.~8ecdón de «Centrales y Líneas EkctrícaSll de la
espe-ciali{lad de Electricidad.

Ingeniería Técnica A{fricola

Badajoz.~Especia1idad de .«Explotaciones. 4\grppecU61'iaR».
Ciudad Heal.-Especíalidad de «ExplotaeíonesAgropecuá;ria:o».

Ingenieria Tecniea Forestq}

La Rúbida-.-Especialíd6<l de {(Explotaciol1~s ~orestales»

Ingeniería Técnica de Telecomnnkactáll

Madrid.-Especialidad de «8<>nido».

2.° Por la Dirección General de Enseüatí.za M~pia y Profe
sional se dictarán las mstrucciones que'· sean'.· necesa.1'ia..", para
el mejor cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MaUrid. 8 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de EngeÜanlU Media y PrOfesionaL

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la DelefJa(~ión provinciQ.( d.e Bar·
celana por la que se autoriza y aecldrata' u~ilidad
pÚblica en concreto de la instalación' eléetrica que
sedta.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en 'el. €-xpedíente in~
coado en. esta Delegación Provincial a instan13ia,de «Hidroeléc
trica de'Catalufia, S. A.».~on domicilio en, BarceJol',la, Arcl1s.. 10,
en solicitud de autotiza-ciÓl1pa;ra,: la lnsta.l~ld()ll<-ydeClara:C¡ón
de utilidadpúblkil, a loo efe<:tosde laJmposic~ón-desel'vidllm
bre de paso de la instalación eléctri-qa, cUYM'caracíp'Ística.s
técnicas principales son las sigu.ientes:

Orj,gen de la línea: Cable Caralt y Pérez.
F'1nal de-la misma: «PrOductos PireID, S. A.». Avenida José

AntQnl0, ~¡;q\}1na Etie-ra 'Blanca..
Térm1no,$municipalesaQue- afecta: Barcelona y Ho-s-pitalet

de LlobJ;egat, .'
Tensión de servido: 25 KV.
LongItUd en kilómetros: 285 metros.
Conductor: Cu.; 3 x50 millmetros cuadrados de sección.

Esta ne-legaeión Provincial, en cumplimjento de lo dispuesto
en los Pecretos 2617 y 261911966, de- 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de,niatzo;Decreto 1775/1967, de 22 dejulio; Ley de 24 de
novlembre9-e,1:939 y Reglamento de: Lineas Eléctrieas Aéreas
de Alta Ten;;ión, de .28 .de noviem-bre <le 1968. ha resuelto:

Autorizarla1nSt~acíóIide la linea solicitada y declarar la
utilidad p\iblica. de la misma a los efectos de la imposición de
la servidlitilP:re .(le paso en las condiciones, alcance y límita
cionesqu€ establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 15 de julío de 1970,--El Delegado provincial. Víc
tor de Bu~n Lozano...... l0.270-C.

RESOLTJCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por laque se (f,utoriza, y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se ,cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en ~ta Delegación Provincial a.1nstaneia de dlidroeléc
trica <le CataJufia. S. A,,». con domicHioen Barcelona. Archs. 10,
en solicitud de autorización· para la instalación y declaración
de util1daqpúb-Hca. a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso-' de' lainstalaci6n eléctdea, cuyas caracterib-'ticas
Mcnieasptln:-cipales son las siguientes:

LDlce-32337/68.
Origen. de la Unea: E. T. P. San Andrés.
Final de la .. rtlLsnla: E. T. 929, calle Tucumán.
Térlnino h:mnicipal a que afecta : Barcelona.
Tensi6l1 deserv:1clo: 25 KV.
Longit~ ?~Ii kilómetros: 1.390 metros.
Conduct--or: Cu.;3 x 100 milímetros cuadrados de sección.

Esta º~legllelón Pl'(}vinc1al. encumplímiento de 10 dispuesto
tn los ~:c:r;e-tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octuhre; Ley 10/1966,
de 18 de. m.a~(); ,~ret() 1775/1967. de 22 de. julio; Ley de 24 de
noviembre d~ 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta .'T€Ilsf(}n,' <ie Z8 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Auto-riZar)a instalación de la linea .solicitada y declarar ia
utilida-d PUl)-lica. de la misma a los efectos de la. Imposición de
la servícllUÍlbre de paso en las condiciones. alcance y limita
cionesqqe~t~bleceel Reglament-o de la Ley 1011966, aprobado
por D€creto2619J1966.

Barcelúnl1, 1600 junio de 1970:-El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano,-10.27hC.

RESOLUCION de la Delegación Provincíal de Gra
nada por la que se autor,iza administrativamente.
Se aprueba el proyecto dee1ecuclón de la instala
dón,eléCirloo' que se cita .'11 se:declara de utilidad
públictt.(Expediente 1.165IA. T.)

Cun1pHdos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta.DeIegac1ón Provincial a instancia de «Compañia.
SevHlana'<l.eElfctJ:icldQd, S, A», con domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización admínistra~
tiva, aproba-ción del proyecto de ejecución ydeclarac1Ól1 de uti
Hdad pública de la instalación eléctrica cuyas características
técnicas 'principales son las siguientes:

Unea -de . alta t€l1Sióh aérea a 25 KV., de 516 metros de
longitud, c.<:mductoresdé aluminicraeero de 54,59 milímetros cua.
drados. aisladores «Arv,t. 42» y postes .metálicos. Caseta con
transformá(jqr de lúO. KVA.Esta instalación se encuentra ubi
cada en ·Puep:re Monachll, término municipal de- Huétor Vega.

E$ta .. I.'Jelegación Provincial, en cumplimiento ·de lo dispuesto
en lósDecr-etos 2617 y' 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de ,marzo;. Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de ·1939;' Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensl6n~aprobadú por Decreto 3151/1968, de 28 de no
vjembre, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las condicIones
siguientes:

Las obras se ajustar~tn. en lo que no resulte modIficado por
la present€ n por laspequeüas variaciones. que, en su caso,
puedan serauto-rizadas, al proyecto presentado. con las obli
gadas mOdificaciones que resulten d-e su adaptación a las Ins
trucciones de 'carácter g~neral y Reglamentos vjg-entes, qlledan~.

QO sometidas· las lrt'stalaciones a la I11spección y vigilancia de
esta Delegación.


